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Radicación SDA 2025ER18320 del 23/01/2025
Concejal Citante: Clara Lucia Sandoval Moreno

Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo, de manera atenta se da respuesta 
a la Proposición No. 77 de 2025, relacionada con el tema: “ESTADO, ACTUALIZACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL DISTRITO”.

De acuerdo a las competencias respectivas y las políticas públicas mencionadas a 
continuación, por favor informar a detalle: 

- Política Pública Integral de Derechos Humanos. 
- Política Pública para la Lucha contra la Trata de Personas. 
- Política Pública para la Atención a Migrantes. 
- Política Pública para la Superación de la Pobreza en Bogotá - Política Pública 

LGBTI 
- Política Pública de Juventud - Política Pública de Primera Infancia, Infancia y 

Adolescencia. - Política Pública para la Familia. - Política Pública Social para el 
Envejecimiento y la Vejez. - Política Pública de y para la Adultez. - Política Pública 
para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle. - Política Pública de Discapacidad 
para Bogotá. 

- Política Pública de Prevención y Atención de Consumo y la Prevención de la 
Vinculación a la Oferta de Sustancia de Psicoactivas en Bogotá. 

- Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
- Política Pública de Trabajo Decente y Digno. Política Pública Distrital de Salud 

Mental. 
- Política Pública de Protección y Bienestar Animal. 
- Política Pública de Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques, y Escenarios 

para Bogotá. - Política Pública de Gestión Integral de Hábitat de Bogotá.
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1. Detalle en qué fases del ciclo se encuentran las políticas mencionadas 
anteriormente que estén a su cargo y la trayectoria ideal de implementación para 
cada una de ellas, según corresponda.

Adjunte archivo excel, donde se especifique:
a. El tiempo que ha permanecido en dicha fase.
b. Proceso interno específico de la fase mencionada
c. Quiénes participan en cada fase y por qué (autores estatales y no estatales).
d. Cronograma de trabajo.

Respuesta.

En respuesta a su solicitud, se informa que, de las políticas públicas mencionadas, la Política 
Pública de Protección y Bienestar Animal, es liderada por el Sector Ambiente desde la Secretaría 
Distrital de Ambiente y su implementación está a cargo principalmente por el Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), quién atiende animales domésticos (caninos y felinos), 
especies no convencionales (hámster, conejos, patos) y animales de granja; así como la 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) a través de la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna 
Silvestre, quienes se encargan de la atención de animales silvestres. 

De esta manera, y en lo que respecta a las competencias de esta secretaría, la información 
reportada en la presente comunicación corresponde al seguimiento interno realizado por la 
Subdirección de Políticas y Planes Ambientales de esta Entidad.

Las demás políticas relacionadas son gestionadas y lideradas por otros sectores y entidades del 
Distrito Capital citadas en la proposición, que se encargan de su implementación y seguimiento 
conforme a sus respectivas competencias en su calidad de líderes de las mismas.

La Política Pública Distrital de Bienestar y Protección Animal se encuentra en fase de 
implementación. Ahora bien, de conformidad al último informe de seguimiento elaborado y 
publicado por la Secretaría Distrital de Planeación, con corte a junio 30 de 2024, la trayectoria 
ideal de la política es del 57,9% y el avance acumulado fue del 57,8%. 

Se adjunta el archivo Excel con la información solicitada. 

2. Detalle los canales de difusión que se usaron en cada una de las fases del ciclo para 
asegurar la participación de la ciudadanía y de acuerdo con ello anexe por favor 
evidencias de correos electrónicos, cartas, llamadas, piezas comunicativas, 
estudios y diagnósticos, campaña publicitaria, etc.

Respuesta. 

De acuerdo con la información suministrada por la Subdirección de Políticas y Planes 
Ambientales de esta Entidad, a continuación, se mencionan los diferentes canales de difusión 



que fueron utilizados en las diferentes fases de preparación, diagnóstico, formulación, 
implementación y seguimiento, de la siguiente manera:

1. Fases de preparación, diagnóstico y formulación del documento CONPES D.C. 
17: de acuerdo con el concepto técnico sobre el documento de Política Pública de 
actualización del plan de acción, el cual se encuentra en el anexo 2 de esta respuesta, 
la difusión se realizó mediante visitas a las diferentes localidades del distrito, sitio Web 
del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal en el cual la ciudadanía tuvo la 
oportunidad de conocer la propuesta de actualización del plan de acción y mesas de 
trabajo interinstitucionales con la participación de la Secretaría Distrital de Salud, la 
Secretaría Distrital de Ambiente, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, 
Secretaría de Educación Distrital, Instituto Distrital para la Participación y la Acción 
Comunal, la Secretaría Distrital de Gobierno y el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte.

2. Fase de implementación: de conformidad con los reportes de ejecución enviados por 
los responsables de los productos y resultados de la política pública, enviados en el 
anexo 2 de la presente respuesta, los canales difusión que se han utilizado son: 
Jornadas pedagógicas, cursos virtuales y presenciales, charlas en diferentes espacios 
de la ciudad, jornadas de atención animal y sitios web.

3. Fase de seguimiento: el canal de difusión de los informes de seguimiento elaborados 
por la Secretaría Distrital de Planeación, se encuentran disponibles en su página web: 
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/seguimiento.

3. Detalle la asignación presupuestal o el presupuesto estimado para adelantar la fase 
de agenda pública, la formulación y el levantamiento de línea base e indicadores de 
las políticas respectivas.

Respuesta.

De acuerdo con la información suministrada por la Subdirección de Políticas y Planes 
Ambientales de la secretaria Distrital de ambiente, la Política Pública Distrital de Protección y 
Bienestar Animal se encuentra en fase de implementación. El presupuesto estimado para los 
productos establecidos se detalla en el Plan de Acción, disponible en el siguiente enlace: 

https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-
publicas?combine=animal&title=&field_conpes_date_value%5Bvalue%5D%5Byear%5D=

4. Detalle la asignación presupuestal de cada política que se encuentre en fase de 
implementación y el porcentaje de ejecución presupuestal.

Respuesta

https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas?combine=animal&title=&field_conpes_date_value%5Bvalue%5D%5Byear%5D=
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas?combine=animal&title=&field_conpes_date_value%5Bvalue%5D%5Byear%5D=


La asignación presupuestal para cada uno de los productos de la Política Pública Distrital de 
Protección y Bienestar Animal, se encuentran en el plan de acción en donde se detalla, además, 
el responsable de cada uno de ellos.  

https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-
publicas?combine=animal&title=&field_conpes_date_value%5Bvalue%5D%5Byear%5D=

De acuerdo con la información suministrada por la Subdirección de Políticas y Planes 
Ambientales de la secretaria Distrital de Ambiente, en la siguiente tabla se presenta, de manera 
general, el costo total estimado para toda la vigencia de la política, por cada uno de los productos 
de la política pública:

Tabla 1. Costo estimado total por cada producto esperado (Vigencia de la política 2022-2038)

Producto esperado
Costo estimado 
total (miles de 

millones 
precios 2021*)

1.1.1. Programa Distrital de Voluntariado Social por la Protección y el 
Bienestar Animal. $ 2.081

1.1.2 Apoyo a colectivos y organizaciones sociales que promueven la 
protección y el bienestar animal. $ 2.081

1.1.3 Semana Distrital de Protección y Bienestar Animal. $ 366

1.1.4 Estrategias de movilización ciudadana para la Protección y el 
Bienestar Animal. $ 2.153

1.2.1 Estrategia pedagógica distrital para la Protección y el Bienestar 
Animal. $ 8.885

1.2.2. Programa de comunicación por la protección y el bienestar animal. $ 10.786

1.2.3 Sello Zoolidario. $ 229
2.1.1. Programa de esterilización canina y felina en el Distrito Capital. $ 206.638
2.1.2 Programa de cuidado integral de la fauna doméstica. $ 135.519
2.1.3 Programa de urgencias veterinarias. $ 24.731
2.1.4Programa de atención a casos de maltrato animal. $ 3.801
2.1.5. Sistema de registro e identificación de caninos y felinos del distrito 
capital. $ 12.778

2.1.6 Grupo de manejo de animales Sinantrópicos. $ 7.154
2.3.1. Zonas responsables de Bienestar Animal para manejo de perros en 
parques. $ 4.809

2.3.2 TICS para la PyBA. $ 16.465

https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas?combine=animal&title=&field_conpes_date_value%5Bvalue%5D%5Byear%5D=
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas?combine=animal&title=&field_conpes_date_value%5Bvalue%5D%5Byear%5D=


Producto esperado
Costo estimado 
total (miles de 

millones 
precios 2021*)

2.3.3 Casa Ecológica de los animales (CEA) $ 302.773
2.4.1 Estrategia de regulación para la protección y el bienestar animal. $ 7.053
2.5.1. Servicio de atención integral y especializada de la fauna silvestre. $ 88.400
2.6.1. Servicio de atención y control de fauna silvestre. $ 34.000
3.1.1 Observatorio Distrital de Protección y Bienestar Animal. $ 2.061
3.2.1 Estrategias de fomento a la investigación para la protección y 
bienestar animal. $ 687

3.2.2 Convenios para el fomento de la investigación en protección y 
bienestar animal $ 229

Total $ 873.678
Fuente: *Plan de Acción CONPES D.C. 17 (2021).

Actualmente, la Secretaría Distrital de Planeación se encuentra consolidando un sistema para 
recopilar la información financiera de las políticas públicas Distritales, de esta manera aún no se 
cuenta con el porcentaje de ejecución presupuestal.

5. Anexe los documentos de diagnóstico e identificación de factores estratégicos que 
tratan la situación problemática que se busca superar con cada política pública 
mencionada en el listado.

Respuesta.

Los documentos solicitados se envían en archivos anexos. (Ver anexo pregunta 5)

6. Detalle cuáles de las políticas públicas mencionadas anteriormente y de acuerdo a 
su liderazgo, han sido actualizadas o se encuentran en proceso de actualización. 
Por favor especifique las acciones concretas que se desarrollan actualmente por 
política para su actualización si se encuentra en proceso y anexe el documento de 
justificación ante el CONPES de actualización.

Respuesta.

La Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal debido a su reciente expedición no 
ha sido actualizada posterior a la expedición del CONPES D.C. 17 de 2021.  

7. Especifique cuáles son los factores que justifican la actualización de dichas 
políticas.



Respuesta.

Conforme lo explicado en la respuesta a la pregunta 6, a la fecha la política pública de protección 
y bienestar animal no ha sido actualizada debido a su reciente expedición. 

8. Respecto a las políticas públicas que se encuentran en fase de formulación, por 
favor especifique la metodología y las herramientas que se adelantan durante el 
proceso de esta fase.

Respuesta.

Como se anotó anteriormente, la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal se 
encuentra en fase de implementación.

9. Respecto a las políticas que se encuentran en fase de implementación, indique la 
trayectoria ideal de implementación y el avance acumulado frente a la meta final de 
cada política.

Respuesta. 

Según el Informe de seguimiento al plan de acción de la Política Pública Distrital de Protección y 
Bienestar Animal elaborado por la Secretaría Distrital de Planeación, con corte a junio 30 de 2024, 
el avance acumulado de la política alcanzó un 57,8% hasta el primer semestre de 2024. Es 
importante tener en cuenta que, para el corte del 30 de junio del 2024, la trayectoria ideal de 
implementación debería ser de 57,9%, en este sentido, la política se ha ejecutado según la 
planeación realizada.

10. ¿Cuál fue la metodología usada para la participación de la ciudadanía en cada fase 
del ciclo de las políticas públicas mencionadas? Anexe evidencias de cada 
respectivo espacio, encuentros, comités, etc.

Respuesta. 

La metodología utilizada para el proceso de participación en las diferentes fases de las políticas 
públicas está definida por la normatividad vigente y la Guía para la Formulación e Implementación 
de la Políticas Públicas del Distrito Capital, elaborada por la Secretaría Distrital de Planeación. 
Puntualmente, en la guía se menciona que durante todo el ciclo de políticas públicas se deben 
tener en cuenta los siguientes elementos relacionados con las estrategias de participación de la 
ciudadanía1:

1 Secretaría Distrital de Planeación. (2024). Guía para la formulación y la implementación de políticas 
públicas del Distrito Capital, Página 14. Obtenido de: 
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/guia_formulacion_e_implementacion_de_politicas_publicas_dc.
pdf



 Garantizar la disposición y la publicación, de forma proactiva, sobre todos los aspectos del 
proceso de formulación de la política pública, en cada una de sus fases. 

 Publicar y promocionar los canales, los espacios, los escenarios y las herramientas de 
participación, colaboración y cogestión ciudadana.

 Establecer espacios de concertación, deliberación, discusión y rendición de cuentas 
periódico a lo largo del ciclo.

 Sensibilizar y difundir la información, tanto del proceso de formulación como de la 
implementación, durante todo el ciclo estableciendo canales de comunicación directa con 
la ciudadanía.

De esta manera, para las fases de preparación, diagnóstico y formulación del documento 
CONPES D.C. se siguió el siguiente proceso de participación:

1. Se informó a los participantes acerca de cómo se ha llevado el proceso en términos de 
cronograma y la propuesta de resultados y productos diseñada para el nuevo Plan de 
Acción. Para ello, se visitaron 8 consejos locales de protección y bienestar animal 
legalmente constituidos y en funcionamiento en las localidades de: Kennedy, Teusaquillo, 
Suba, Tunjuelito, Fontibón, La Candelaria, Bosa, Rafael Uribe Uribe y San Cristóbal; y la 
Comisión Ambiental Local (CAL) de la localidad de Santa Fe.

2. Diseño de un sitio Web del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal en el cual la 
ciudadanía tuvo la oportunidad de conocer la propuesta de actualización del plan de acción.

3. Realización de cinco mesas de trabajo interinstitucionales con la participación de la 
Secretaría Distrital de Salud, la Secretaría Distrital de Ambiente, el Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal, Secretaría de Educación Distrital, Instituto Distrital para la 
Participación y la Acción Comunal, la Secretaría Distrital de Gobierno; y el Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte, con el fin de establecer responsabilidades y corresponsabilidades 
en la implementación de los productos propuestos para el plan de acción de la política, así 
como para el diseño de sus indicadores, metas y costos estimados para su implementación.

En la fase de implementación, la política tiene procesos de participación ciudadana en donde se 
involucra directamente a la ciudadanía en espacios presenciales y virtuales, así como diferentes 
canales de difusión. Por consiguiente, la política cuenta con productos de responsabilidad del 
Instituto de Protección y Bienestar Animal, que por su objetivo involucran procesos participativos 
con la comunidad, tales como: 

 Producto 1.1.1. Programa Distrital de Voluntariado Social por la Protección y el 
Bienestar Animal, de acuerdo con la matriz de seguimiento del primer semestre de 2024, 
el programa de voluntariado social cuenta con 139 voluntarios capacitados y 89 activos en 
la actualidad. Este proceso de participación se realiza por medio de jornadas de inducción, 
capacitaciones y charlas con diferentes organizaciones no gubernamentales, entidades 
académicas, centros comerciales, entre otros.



 Producto 1.1.2 Apoyo a colectivos y organizaciones sociales que promueven la 
protección y el bienestar animal, en el primer semestre de 2024 se han apoyado y 
vinculado 98 organizaciones y aproximadamente 280 ciudadanos por medio de jornadas de 
apoyo para la alimentación y bienestar animal.

 Producto 1.1.3 Semana Distrital de Protección y Bienestar Animal, en este producto se 
busca promover la participación y movilización de diferentes actores sociales en la atención 
y cuidado de los animales en el Distrito Capital, fomentando la cultura de la sana 
convivencia con las especies con las que cohabitamos en el territorio y la inclusión de 
diferentes actores poblacionales durante la semana Distrital de Protección y Bienestar 
Animal. A corte a 30 de junio de 2024, han participado 2826 ciudadanos en estos espacios 
de participación.

 Producto 1.1.4 Estrategias de movilización ciudadana para la Protección y el 
Bienestar Animal, para la ejecución de esta estrategia se ha involucrado la participación 
ciudadana por medio de: los diálogos “zoolidarios”, dirigido a mujeres cuidadoras de 
animales vulnerables, la consulta ciudadana realizada en el botón participa del IDPYBA y 
los encuentros “zoolidarios” con integrantes de las Juntas de Acción Comunal. 

 Producto 1.2.1 Estrategia pedagógica distrital para la Protección y el Bienestar 
Animal, este producto es implementado por diferentes entidades del distrito. El Instituto de 
Protección y Bienestar Animal se enfoca en la participación ciudadana por medio de cuatro 
ámbitos: educativo, comunitario, institucional y recreo-deportivo, el Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal lo ha implementado por medio del curso “Cuidado y 
protección animal”, el cual tiene por objeto "Generar una reflexión profunda sobre el cuidado 
y compromiso con la protección animal en la ciudad"; y la Secretaría de Educación del 
Distrito a través de acompañamientos pedagógicos, un documento de orientaciones 
pedagógicas con componente de bienestar y protección animal y encuentros de 
experiencias significativas, a junio 30 de 2024 se ha avanzado un 17% en la estrategia.

Finalmente, para la fase de seguimiento, el proceso de participación ciudadana se enfoca en 
disponer canales de difusión y de participación, en los cuales la ciudadanía puede acceder a los 
informes de seguimiento y presentar sus consultas. La publicación de los informes está en cabeza 
de la Secretaría Distrital de Planeación y se encuentran en el siguiente enlace: 
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/seguimiento; y cada una de las 
entidades cuenta con diferentes canales de atención para recibir las peticiones de los ciudadanos.

11. ¿Cuáles son los indicadores de impacto y resultado de cada política mencionada 
en el listado? Por favor anexe los datos de cada indicador según cada política (con 
sus evidencias como informes de gestión, etc.) donde se indique el avance en el 
cumplimiento de las metas, objetivos e indicadores.

Respuesta.

https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/seguimiento


La Política Pública Distrital de Protección y Bienestar animal, de acuerdo con su plan de acción, 
cuenta con dos tipos de indicadores: resultado y producto. Los indicadores de resultado definidos 
en la política son:

1.1 Promoción de la participación ciudadana en temas de protección y bienestar animal.
1.2 Promoción de competencias ciudadanas en torno a la protección y el bienestar animal.
2.1 Implementación de un sistema de atención integral a la fauna doméstica del Distrito.
2.3 Fortalecimiento institucional para la protección y bienestar de la fauna del Distrito.
2.4 Apropiación de buenas prácticas en manejo animal para la protección y el bienestar 
animal.
2.5 Aumento de la eficiencia en la atención integral y especializada de la fauna silvestre 
ingresada en el Centro de Atención y Valoración - CAV- de la SDA.
2.6 Aumento de la eficiencia en la atención de solicitudes de rescate de fauna silvestre en 
Bogotá.
3.1 Generación de conocimiento que fortalezca los procesos de innovación pública para la 
gestión institucional en temas de protección y bienestar animal.
3.2 Fomento de la investigación aplicada en temas relacionados con la Protección y 
Bienestar Animal.

Anexo se envía el plan de acción de la política y el último informe de seguimiento publicado por 
la Secretaría Distrital de Planeación con corte a 30 de junio de 2024.

12. Especifique la totalidad de la población alcanzada con cada política. Detalle sexo, 
edad, localidad, estrato, población.

Respuesta. 

De acuerdo con el objetivo de la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal, su 
población objeto son animales de la fauna doméstica y silvestre, hombres y mujeres de la ciudad 
de Bogotá D.C.

De esta manera, de acuerdo con la información suministrada por el Instituto de Protección y 
Bienestar animal, hay alrededor de un millón y medio de caninos y felinos en Bogotá D.C., de los 
cuales se estima que el 10% deambula por las calles de la ciudad. Esto agudiza la problemática 
por situaciones de abandono, tenencia inadecuada de animales de compañía, casos de maltrato, 
accidentes en vía pública por atropellamiento, la trasmisión de enfermedades de origen 
zoonótico, el tráfico ilegal, entre otros. 

De esta manera, conforme con los resultados del Estudio de dinámica poblacional del 2018 y su 
ajuste, siguiendo las matrices compartidas al final del 2021 por el Ministerio de Salud y Protección 
social, la población estimada de caninos y felinos en Bogotá para el 2022 es de 1.336.371.

Adicionalmente, se destaca un reciente estudio liderado por el IDPYBA (2022) con el apoyo de 
las Alcaldías Locales, donde se estimó la abundancia (cantidad) y densidad (número de animales 



por km2) de la población de los perros deambulantes en el Distrito Capital. Lo anterior, estableció 
que las localidades con mayor número de perros deambulantes en calle fueron Ciudad Bolívar 
(20,39%), Usme (19,19%) y Bosa (12,59%). Así, por ejemplo, en Usme hay 475 perros por 
kilómetro cuadrado, mientras que en Teusaquillo hay 2 por kilómetro cuadrado.

Respecto a la fauna silvestre y el tráfico ilegal de especímenes, según la Subdirección de 
Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de esta entidad, en Bogotá se registra entre el 2008 y el 2014 
un promedio anual de 3.060 animales vivos víctimas del tráfico y la tenencia ilegal, donde la mayor 
presión se identifica sobre la clase Aves (58%) y Reptiles (26%). Adicionalmente, según la 
procedencia geográfica de los especímenes, éstos se encuentran principalmente asociados a la 
región centro oriente del país, en los departamentos de Cundinamarca, Boyacá, Norte de 
Santander y Santander (68%).

Población indirecta:  Número de personas afectadas: 7.715.778
Fuente de la información: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE
Localización de los afectados: Bogotá D.C.

Ahora bien, es importante destacar que, de acuerdo con la información de los indicadores de 
producto de la política, en los cuales se evalúa el número de beneficiarios y participantes, se 
registra que con corte a 30 de junio de 2024 han participado 231.669 personas y se han atendido 
234.791 animales de fauna doméstica y silvestre. Cabe aclarar que políticas públicas ambientales 
se formulan con el fin de abordar las necesidades a nivel distrital, por lo tanto, no se enfoca en 
grupos poblacionales específicos.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada 
ante esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional 
estaremos prestos a proporcionarla.  

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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